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Embajada de Suiza en Chile  

Américo Vespucio Sur 100, Piso 14 

Las Condes, Santiago  

Teléfono: +56 2 2928 0100  

santiago.visas@eda.admin.ch,  

 

Visa de reagrupación familiar  
  

Documentación:  La solicitud será recibida únicamente si está acompañada de toda la documentación 
exigida.   

Decisión:  La solicitud será remitida a la autoridad cantonal de migración competente, que podrá 
solicitar documentos, información o garantías adicionales. Recibirá la decisión directamente 
de esta autoridad.   

Duración:  El proceso de solicitud dura aprox. 3 meses, por esta razón es imprescindible presentar la 
solicitud con suficiente antelación.  
  

Información:  La Embajada se reserva el derecho de exigir documentos adicionales en caso que lo requiera. 
El solicitante debe presentarse personalmente, teniendo cita para el mismo y para cada miembro 
del grupo/familia que deben solicitar una visa. www.swiss-visa.ch  

  
    

1) Ciudadano/a extranjero/a casado con un/a ciudadano/a suizo/a 

Presentar todos los documentos en el siguiente orden y sin carpeta  

 3 formularios de solicitud de visado de tipo “D” completados y firmados (ver página web);  

 3 fotos actuales de 4 x 5 cm, de muy buena calidad, de frente, color, fondo blanco;  

 Pasaporte original vigente; + 2 fotocopias 

 Certificado de familia (Familienausweis/ certificat de famille/ certificato di famiglia) + fotocopia 
  (como obtener el certificado de familia) 

 Carta escrita y firmada por el/la cónyuge solicitando la reagrupación familiar, redactada en un 

idioma oficial de suiza, con toda la información personal y de contacto + fotocopia 

 2 copias pasaporte esposo(a)  

 Certificado de Antecedentes Penales con apostilla + fotocopia (www.apostilla.gob.cl) y traducido 

en un idioma de suiza + fotocopia 

 Prueba de habilidades lingüísticas nivel hablado A1  + fotocopia 

Dominio de la lengua nacional hablada en el lugar de residencia o inscripción en un curso de 
idiomas que permita adquirir el nivel exigido.  

 

2) Ciudadano/a extranjero/a casado con un/a ciudadano/a extranjero/a de la UE 
con domicilio legal en Suiza   

Presentar todos los documentos en el siguiente orden y sin carpeta   

 3 formularios de solicitud de visado de tipo “D” completados y firmados (ver página web);  

 3 fotos actuales de 4 x 5 cm, de muy buena calidad, de frente, color, fondo blanco;  

 Pasaporte original vigente; + 2 fotocopias 

 Certificado de matrimonio inscrito en el país del esposo/a UE (+copia) y traducido a un idioma 

de Suiza (alemán, francés o italiano) + fotocopia 

 Carta escrita y firmada por el/la cónyuge solicitando la reagrupación familiar, redactada en un 

idioma oficial de suiza, con toda la información personal y de contacto + fotocopia 

 Cónyuge en Suiza: 2 copias simple del pasaporte y 2 copias del permiso de residencia en Suiza  

 Certificado de Antecedentes Penales con apostilla + fotocopia (www.apostilla.gob.cl) y traducido 

en un idioma de suiza + fotocopia 

 Prueba de habilidades lingüísticas nivel hablado A1 + fotocopia 

Dominio de la lengua nacional hablada en el lugar de residencia o inscripción en un curso de 
idiomas que permita adquirir el nivel exigido.  

mailto:santiago.visas@eda.admin.ch
http://www.swiss-visa.ch/
https://www.sem.admin.ch/dam/data/sem/einreise/visumantragsformulare/visumantrag-visumd-es-fr.pdf
https://www.eda.admin.ch/countries/argentina/es/home/visa-entrada-en-suiza/entrada-ch/mas-90-dias/documentos-national.html
https://www.ch.ch/en/documents-and-register-extracts/civil-status-certificates
http://www.apostilla.gob.cl/
https://www.sem.admin.ch/dam/data/sem/einreise/visumantragsformulare/visumantrag-visumd-es-fr.pdf
https://www.eda.admin.ch/countries/argentina/es/home/visa-entrada-en-suiza/entrada-ch/mas-90-dias/documentos-national.html
http://www.apostilla.gob.cl/
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3) Ciudadano/a extranjero/a casado con un/a ciudadano/a extranjero/a con 
domicilio legal en Suiza   

Presentar todos los documentos en el siguiente orden y sin carpeta   

 3 formularios de solicitud de visado de tipo “D” completados y firmados (ver página web);  

 3 fotos actuales de 4 x 5 cm, de muy buena calidad, de frente, color, fondo blanco;  

 Pasaporte original vigente; + 2 fotocopias 

 Certificado de matrimonio apostillado (+ fotocopia) y traducido a un idioma de Suiza (alemán, 

francés o italiano) + fotocopia 

 Carta escrita y firmada por el/la cónyuge solicitando la reagrupación familiar, redactada en un 

idioma oficial de suiza, con toda la información personal y de contacto + fotocopia 

 Cónyuge en Suiza: 2 copias simple del pasaporte y 2 copias del permiso de residencia en Suiza 

 Copia confirmación de inscripción/matrícula/carta de aceptación de la Universidad/colegio/Instituto 
en Suiza del cónyuge. + fotocopia (si aplicable) 

 Certificado de Antecedentes Penales con apostilla + fotocopia (www.apostilla.gob.cl) y traducido 

en un idioma de suiza + fotocopia 

 Prueba de habilidades lingüísticas nivel hablado A1  + fotocopia 

Dominio de la lengua nacional hablada en el lugar de residencia o inscripción en un curso de idiomas 

que permita adquirir el nivel exigido.  

 Costo, se cancela en pesos chilenos, según el cambio del día    

 EUR: 90.00 – Transferencia bancaria 

 

4) Menores de edad extranjeros  

Presentar todos los documentos en el siguiente orden y sin carpeta: 

 3 formularios de solicitud de visado de tipo “D” completados y firmados (ver página web);  

 3 fotos actuales de 4 x 5 cm, de muy buena calidad, de frente, color, fondo blanco;  

 Pasaporte original vigente + 2 fotocopias 

    Certificado de nacimiento + fotocopia, debidamente apostillado (www.apostilla.gob.cl) y traducido 

a un idioma de Suiza (alemán, francés o italiano). + fotocopia 

 Carta + fotocopia padre/madre residente en Suiza redactada en un idioma de Suiza (alemán, francés o 

italiano) garantizando la estadía del menor + domicilio en Suiza. Adjuntar 2 copias pasaporte/permiso de 

residencia. 

 En caso de tener la custodia compartida del hijo(a); Declaración del padre/madre del menor otorgando el 

acuerdo a que el hijo/a resida con su padre/madre en Suiza + fotocopia. Dichos documentos deben ser 

establecido por una autoridad chilena competente, debidamente apostillados (www.apostilla.gob.cl ) y 

traducidos a un idioma de Suiza (alemán, francés o italiano). + fotocopia 

 Dado el caso, sentencia emitida por el tribunal competente otorgando el cuidado personal del hijo(a) a uno 

de los padres + copia, los documentos deben estar debidamente apostillados (www.apostilla.gob.cl) y 

traducidos a un idioma de Suiza (alemán, francés o italiano). + fotocopia 

 En caso de divorcio; sentencia en donde figure la custodia del menor/patria protestada + fotocopia, 

debidamente apostilladas (www.apostilla.gob.cl) y traducidas a un idioma de Suiza (alemán, francés o 

italiano). + fotocopia 

 Costo, se cancela en pesos chilenos, según el cambio del día    
 A partir de 12 años  EUR: 90.00 – Transferencia bancaria    
 De 6 a 11 años  EUR: 45.00 – Transferencia bancaria     
 De 0 a 5 años  gratis 
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